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INTRODUCCION

1. En el párrafo 5 de la sección A de su resolución 47/202 de 22 de diciembre
de 1992, la Asamblea General pidió a la Secretaría que señalara a la atención de
todos los órganos las resoluciones y directrices pertinentes de la Asamblea
General sobre la utilización de los recursos de servicios de conferencias, así
como información sobre los costos teóricos por hora de las reuniones. En el
párrafo 10 de la sección B de la resolución, la Asamblea pidió asimismo a
la Secretaría que señalara a la atención de todos los órganos y las oficinas
sustantivas interesadas las resoluciones, reglamentos y normas pertinentes
de la Asamblea General sobre control y limitación de la documentación,
incluidas las directrices para la redacción de informes que figuraban en la
resolución 37/14 C de la Asamblea General, de 16 de noviembre de 1982, así como
información sobre el costo teórico por página de documento. La presente nota,
en la que se toman en consideración las decisiones de política general adoptadas
por la Asamblea General hasta fines de 1992, se distribuye entre todos los
Estados Miembros como documento informativo de la Asamblea y estará a
disposición de los órganos de las Naciones Unidas al inaugurarse sus períodos
de sesiones.

I. UTILIZACION DE LOS RECURSOS DE SERVICIOS DE CONFERENCIAS

2. En el párrafo 6 de su resolución 45/238 A, de 21 de diciembre de 1990, la
Asamblea General invitó a los órganos de las Naciones Unidas a que, cuando
pidieran servicios de conferencias de conformidad con sus respectivos mandatos,
se cerciorasen de que los servicios de conferencias solicitados fuesen
suficientes para permitirles desempeñar cabalmente sus funciones y concordasen,
en la medida de lo posible, con sus necesidades reales. En el párrafo 7, la
Asamblea instó a todos los órganos y organismos de las Naciones Unidas a
intensificar sus esfuerzos para aprovechar mejor los recursos de servicios de
conferencias solicitados.
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3. En el párrafo 6 de su resolución 47/202 A, la Asamblea General instó
a todos los órganos subsidiarios de la Asamblea General y del Consejo Económico
y Social a que atendieran la petición formulada por la Asamblea en el
párrafo 11 de su resolución 46/190, de 20 de diciembre de 1991, de que
celebrasen periódicamente consultas oficiosas para utilizar mejor sus recursos
de servicios de conferencias.

II. PERIODICIDAD Y DURACION DE LOS PERIODOS DE SESIONES

4. La periodicidad de los períodos de sesiones de los órganos y las entidades
subsidiarias de las Naciones Unidas se establece en sus respectivos reglamentos
y disposiciones estatutarias. En algunos casos, al establecerse la entidad
subsidiaria, el órgano central puede determinar la frecuencia con que el nuevo
organismo ha de reunirse.

5. La duración de los períodos de sesiones de los órganos de las Naciones
Unidas y, en caso de proceder, de sus entidades subsidiarias, se establece en
forma análoga en sus respectivas disposiciones estatutarias o es decidida por el
órgano principal al establecerse la entidad subsidiaria.

6. En su resolución 33/55, de 14 de diciembre de 1978, la Asamblea General
aprobó las recomendaciones contenidas en el informe del Comité de Conferencias1. 
El Comité recomendó que se pidiera a los órganos de las Naciones Unidas que
examinaran la duración y el ciclo de sus períodos de sesiones, con miras a
estudiar la posibilidad de acortarlos y de reunirse en forma bienal o con menos
frecuencia. El Comité de Conferencias deberá tener en cuenta tales conclusiones
al preparar los futuros calendarios de conferencias (recomendación 1).

7. El Comité recomendó asimismo que la duración de los futuros períodos de
sesiones de un órgano fuese examinada por el propio Comité de Conferencias, en
consulta con el órgano interesado, sobre la base de la experiencia adquirida
respecto de la utilización del tiempo asignado durante su anterior o anteriores
períodos de sesiones, a fin de reducir el desperdicio de tiempo y de recursos en
las reuniones en las Naciones Unidas (recomendación 2).

8. En el párrafo 3 de su resolución 47/202 A, la Asamblea General instó a
todos los órganos subsidiarios de la Asamblea General y del Consejo Económico y
Social a que recabara asesoramiento técnico de la Oficina de Servicios de
Conferencias sobre la disponibilidad de instalaciones y recursos de servicios de
conferencias durante el proceso de determinación y ajuste de las fechas y la
periodicidad de sus períodos de sesiones a fin de mejorar la planificación y
lograr una utilización óptima de los recursos de servicios de conferencias. 
En el párrafo 4, la Asamblea instó a todos los órganos de las Naciones Unidas a
que utilizasen los recursos de servicios de conferencias que les habían asignado
de la manera más eficaz y económica posible y a que previesen con la mayor
exactitud posible el número de reuniones que necesitarían servicios completos.

9. En el párrafo 13 de su resolución 47/202 B, la Asamblea hizo un llamamiento
a los órganos intergubernamentales para que utilizaran debidamente el informe
sobre el estado de preparación de los documentos previos a los períodos de
sesiones al examinar las medidas de organización de los períodos de sesiones
sustantivos.
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10. En el párrafo 5 de su resolución 43/222 A, de 21 de diciembre de 1988, la
Asamblea instó a los órganos de las Naciones Unidas que no hubieran hecho un uso
adecuado de los recursos de servicios de conferencias puestos a su disposición a
que considerara la posibilidad de reducir el número de sesiones que solicitasen
en sus programas de trabajo futuros.

III. PUNTOS DE REUNION

11. En la resolución 40/243 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1985,
se establece la norma fundamental que rige la determinación de los lugares de
reunión de los órganos principales y subsidiarios de las Naciones Unidas. En el
párrafo 4 de la sección I de dicha resolución, la Asamblea reafirmó el principio
general de que, al elaborar el programa de conferencias y reuniones, los órganos
de las Naciones Unidas deberían planear reunirse en sus respectivas sedes
oficiales, con las siguientes excepciones: el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; los períodos de sesiones de
la Comisión de Derecho Internacional; los períodos de sesiones de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional; el segundo período
ordinario de sesiones del Consejo Económico y Social (con la enmienda
introducida posteriormente por la resolución 45/264 de la Asamblea General, de
13 de mayo de 1991); las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social;
los períodos ordinarios de sesiones de la Comisión Económica y Social para Asia
y el Pacífico, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, la
Comisión Económica para Africa y la Comisión Económica y Social para Asia
Occidental, así como las reuniones de sus órganos subsidiarios; la Comisión de
Administración Pública Internacional; los períodos de sesiones de la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, y la Conferencia de Desarme.

12. En el párrafo 5 de la sección I de la resolución, la Asamblea decidió que
los órganos de las Naciones Unidas podrían celebrar períodos de sesiones fuera
de sus sedes establecidas cuando un gobierno que formulara una invitación para
que un período de sesiones se celebrase en su territorio hubiera convenido en
sufragar los gastos adicionales reales que ello entrañase directa o
indirectamente.

13. En el párrafo 7 de la sección I de la resolución, la Asamblea decidió que
ningún órgano subsidiario de la Asamblea General se podría reunir en la Sede de
las Naciones Unidas durante un período ordinario de sesiones de la Asamblea a
menos que ésta lo autorizara expresamente.

14. Los reglamentos de los órganos de las Naciones Unidas y otras disposiciones
estatutarias de la Asamblea General (por ejemplo, el anexo de la
resolución 45/264) también contienen cláusulas relativas a los lugares de
reunión. La resolución 47/212 de la Asamblea General, de 23 de diciembre
de 1992, puede tener consecuencias en lo que se refiere a los lugares de
reunión de algunos órganos intergubernamentales y quizás haya que tenerlas en
cuenta en una futura resolución sobre el plan de conferencias.
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IV. IDIOMAS

15. En el párrafo 4 de la sección C de su resolución 42/207, de 11 de diciembre
de 1987, la Asamblea General pidió al Secretario General que adoptara las
medidas necesarias para asegurar la prestación de servicios de conferencias a
las Naciones Unidas con personal suficiente, cuidando que se respetara el
tratamiento igual de todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas. 
Los reglamentos de los órganos respectivos contienen disposiciones precisas en
lo concerniente a los idiomas oficiales y de trabajo y a otras cuestiones
relativas a los idiomas.

V. DOCUMENTACION

16. En numerosas ocasiones la Asamblea General ha aprobado resoluciones en la
que pide a las delegaciones que procedan con moderación al solicitar informes,
estudios y actas de las sesiones, y ha pedido a la Secretaría que redacte la
documentación con la máxima concisión posible. Las políticas fundamentales
expuestas en esas resoluciones atañen, en casi todos los casos, a la
documentación de la Asamblea General y sus órganos subsidiarios (por ejemplo,
las resoluciones 37/14 y 45/238 de la Asamblea General, de 16 de noviembre
de 1982 y 21 de diciembre de 1990, respectivamente). Sin embargo, la Asamblea
ha invitado a otros órganos de las Naciones Unidas, en particular al Consejo
Económico y Social, y a organismos subsidiarios tales como la Junta de Comercio
y Desarrollo, a que apliquen las mismas políticas con respecto a su propia
documentación y a la de sus organismos subsidiarios. En los párrafos 5 a 15 del
documento A/INF/48/1 se exponen las recomendaciones precisas contenidas en esas
resoluciones que se mantienen en vigencia.

17. Aparte de las numerosas exhortaciones a reducir y racionalizar la
documentación, la Asamblea General ha hecho llamamientos a los Estados Miembros
para que procedan con moderación al solicitar la distribución de comunicaciones
(por ejemplo, en el párrafo 1 de la sección B de su resolución 47/202). Además,
en el párrafo 2 de la sección II de su resolución 33/56, de 14 de diciembre
de 1978, pidió al Secretario General que siguiera los procedimientos
administrativos y de gestión necesarios para asegurar la programación, la
preparación y la presentación oportunas de los documentos; que tomara medidas
para asegurar que los documentos previos a un período de sesiones determinado
se distribuyesen por lo menos seis semanas antes de su iniciación, en todos
los idiomas; y que continuara aplicando un límite de 32 páginas a todos los
documentos orientados a la adopción de medidas que preparase la Secretaría para
reuniones intergubernamentales, de conformidad con las instrucciones internas
de la Secretaría (el límite se fijó posteriormente en 24 páginas, de conformidad
con el documento ST/AI/189/Add.20/Rev.1, de 24 de febrero de 1982).

18. En el párrafo 12 de la sección B de su resolución 47/202, la Asamblea instó
a los órganos subsidiarios a que reexaminaran sus programas con vistas a que la
Secretaría pudiera cumplir la regla de las seis semanas, entre otras cosas,
combinando temas del programa y limitando las solicitudes de documentación
previa a los períodos de sesiones.

19. Con respecto a las actas, en el párrafo 5 de esa resolución, la Asamblea
alentó a los órganos que recibían actas resumidas y cuyos informes excedían el
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límite de 32 páginas a que estudiasen la posibilidad de renunciar a su derecho
de recibir dichas actas resumidas. En el párrafo 6, instó a los órganos que
recibían actas resumidas a que estudiaran la posibilidad de renunciar a ese
derecho cuando se realizasen trabajos de redacción en las sesiones oficiales y
se dejase debida constancia de ellos en los informes. En el párrafo 16, la
Asamblea decidió que en su cuadragésimo noveno período de sesiones se hiciese un
examen global de, entre otras cosas, la necesidad, la utilidad y la publicación
a tiempo de las actas literales y resumidas, sobre la base de un informe que el
Secretario General le presentaría por conducto del Comité de Conferencias y la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.

A. Asamblea General

20. Las disposiciones relativas a las actas y las grabaciones sonoras de las
sesiones de la Asamblea General, de las Comisiones Principales y de órganos
subsidiarios de la Asamblea General se consignan en el Reglamento de la
Asamblea General.

21. En el párrafo 2 de su resolución 3415 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, la
Asamblea General hizo suyos los criterios propuestos por el Secretario General
acerca del suministro de actas de las deliberaciones de los órganos y organismos
de las Naciones Unidas. Conforme al criterio predominante, las actas debían
seguirse proporcionando a los órganos principales de la Organización; sin
embargo, se consideraba conveniente fomentar un enfoque más limitado y selectivo
con respecto a los órganos subsidiarios de la Asamblea General. Las normas
actualmente en vigor para los órganos que tienen derecho a actas de sus sesiones
se exponen en el anexo I del documento A/INF/48/1.

22. En el párrafo 7 de la sección C de su resolución 37/14, la Asamblea General
pidió a todos los órganos subsidiarios que tenían derecho a actas de sus
reuniones que mantuvieran en un mínimo razonable sus solicitudes de que se
preparasen esas actas, que prescindiesen de ellas cada vez que fuera posible y
que recurriesen en mayor medida a las grabaciones sonoras.

23.  En el párrafo 2 de la sección B de su resolución 45/238, la Asamblea
General decidió que ningún órgano subsidiario de la Asamblea tendría derecho a
actas resumidas, salvo los siguientes: Comité Especial del Océano Indico;
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino;
Comisión de Derecho Internacional; Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;
Comité Especial contra el Apartheid y Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional.

24. En el párrafo 3 de la misma resolución, la Asamblea decidió que se
siguiesen levantando actas resumidas de los períodos de sesiones ordinarios y
extraordinarios de los siguientes órganos rectores: la Junta Ejecutiva del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

25. En la sección C de su resolución 37/14, la Asamblea General confirmó que
los siguientes órganos subsidiarios tenían derecho a que se levantara actas
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literales de sus sesiones y reiteró que ningún órgano subsidiario tendría
derecho a actas literales a menos que la Asamblea General lo hubiese aprobado
expresamente en una resolución sobre el particular: la Comisión de Desarme, la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, el
Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Administrativo, el
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia de los países y pueblos
coloniales, el Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados
(cuando escuchase a testigos) y el Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas (cuando se celebrasen audiencias, y sólo en el idioma del orador);
además, el Comité (ahora Conferencia) de Desarme (de las declaraciones
completas, en la forma en que fueron formuladas y revisadas por las respectivas
delegaciones, pero sin utilización de taquígrafos de actas), y los órganos
subsidiarios de la Asamblea General que celebrasen reuniones en observancia de
días internacionales de solidaridad proclamados por la Asamblea.

B. Consejo Económico y Social

26. Las disposiciones relativas a las actas y las grabaciones sonoras de las
sesiones del Consejo y de sus órganos subsidiarios se consignan en el reglamento
del Consejo.

27. En su decisión 1992/288, de 30 de julio de 1992, el Consejo decidió
suspender, a partir de 1993, las actas resumidas de sus comités del período de
sesiones, de las comisiones regionales y de los siguientes órganos subsidiarios: 
Comisión de Desarrollo Social, Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, Comisión de Estupefacientes, Comisión de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo, Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, Comité encargado
de las Organizaciones No Gubernamentales, Comité de Recursos Naturales, Comité
del Programa y de la Coordinación, Comisión de Empresas Transnacionales, y
Comisión de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía para el
Desarrollo.

C. Consejo de Administración Fiduciaria

28. Las disposiciones relativas a los documentos oficiales del Consejo de
Administración Fiduciaria se consignan en el reglamento de ese órgano.

D. Consejo de Seguridad

29. Las disposiciones relativas a las actas oficiales del Consejo de Seguridad
se consignan en el reglamento provisional de ese órgano.
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VI. DIRECTRICES SOBRE EL FORMATO Y EL CONTENIDO DE LOS INFORMES
     DE LOS ORGANOS SUBSIDIARIOS 

30. En el párrafo 12 de la sección C de su resolución 37/14 la Asamblea General
instó a todos sus órganos subsidiarios que no tuvieran derecho a actas escritas
de sus sesiones a que observaran en mayor medida las directrices siguientes
sobre el formato y el contenido de sus informes, que obedecían al propósito de
fomentar la presentación clara y sucinta de la información que necesitaba la
Asamblea para el examen cabal de la labor de sus órganos subsidiarios y la
adopción de medidas relativas a las recomendaciones de éstos y a esos efectos
limitasen el contenido de esos informes a lo siguiente:

a) Proyectos de resolución y de decisión recomendados para su aprobación
por la Asamblea General, con declaraciones concisas en favor o en contra de las
recomendaciones, según proceda;

b) Cuestiones que merezcan la atención especial de la Asamblea General;

c) Detalles de las votaciones, cuando proceda;

d) Decisiones pertinentes a las propias actividades y los procedimientos
del órgano subsidiario que no requieran la adopción de medidas por la Asamblea;

e) Organización de los trabajos y, donde proceda, una breve mención de
las declaraciones introductorias.

31. En el párrafo 13 de esa resolución, la Asamblea también pidió a los órganos
subsidiarios de cuyas sesiones se levantaran actas escritas que evitasen incluir
resúmenes de sus deliberaciones en sus informes, a menos que esos resúmenes
fueran indispensables como parte de los elementos mencionados en los incisos a),
b) y d) del párrafo 30 supra y que, en cambio, se remitiesen a las actas
pertinentes de las sesiones.

32. Además, en el párrafo 3 de la sección I de su resolución 33/56, la Asamblea
General reafirmó que los informes de sus órganos subsidiarios no debían incluir,
en forma de anexos, materiales tales como actas literales o resumidas,
documentos de trabajo o pasajes de tales documentos, o textos ya disponibles en
documentos de fácil obtención.

VII. DIRECTRICES PARA CONFERENCIAS ESPECIALES

A. Resolución 40/243 de la Asamblea General

33. En el párrafo 10 de la resolución 40/243, la Asamblea General estableció el
principio de que no se convocaría al mismo tiempo más de una conferencia
especial de las Naciones Unidas y de que en un año dado no se convocarían más de
cinco conferencias especiales, a menos que la Asamblea General expresamente
adoptara otra decisión.
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B. Sección C de la resolución 35/10 de la Asamblea General

34. En el anexo de su resolución 35/10, de 3 de noviembre de 1980, la Asamblea
General estableció las directrices para la preparación, organización y
prestación de servicios en relación con las conferencias especiales de las
Naciones Unidas y sus reuniones preparatorias.

C. Sección D de la resolución 36/117 de la Asamblea General

35. En el anexo de su resolución 36/117, de 10 de diciembre de 1981, la
Asamblea General estableció las directrices para el control y la limitación de
la documentación para las conferencias especiales de las Naciones Unidas.

D. Sección B de la resolución 37/14 de la Asamblea General

36. En el anexo de su resolución 37/14, la Asamblea General estableció
directrices sobre organización de la Secretaría en relación con las conferencias
especiales de las Naciones Unidas.

VIII. DIRECTRICES PARA REDUCIR LAS PERDIDAS RESULTANTES DE
LA CANCELACION DE REUNIONES PROGRAMADAS 

37. En la sección IV de su resolución 32/71, de 9 de diciembre de 1977, la
Asamblea General estableció directrices para reducir las pérdidas resultantes de
la cancelación de reuniones programadas.

38. La secretaría sustantiva de cada órgano deberá distribuir entre los
miembros, antes de la primera sesión de cada período de sesiones, un proyecto de
programa y un calendario para la terminación del examen de los temas, en los que
se tenga en cuenta la disponibilidad de documentación. Además, el programa de
cada reunión deberá incluir más de un tema del programa, de manera que si el
examen de un tema se interrumpe o termina, los miembros puedan pasar al examen
de otro tema.

39. A fin de que las delegaciones puedan iniciar los debates sustantivos en la
primera sesión, después de la organización de los trabajos, los secretarios de
los comités deberán celebrar consultas con las delegaciones, antes de la
apertura del período de sesiones, a fin de averiguar si hay representantes
dispuestos a hacer uso de la palabra sobre el primer tema sustantivo en la
sesión inaugural. Con arreglo a la práctica de la Asamblea General, deberá
prepararse un lista de oradores con varios días de anticipación a las
deliberaciones sobre cada tema. En general, sería conveniente que se convocaran
las sesiones sólo cuando existiera un número de oradores suficiente para
asegurar el aprovechamiento adecuado de los recursos disponibles.

40. La secretaría de cada órgano deberá tomar medidas para que la documentación
se ponga a disposición de todos los miembros con suficiente anticipación al
período de sesiones para que se pueda estudiar como corresponde y, en consulta
con el presidente, deberá programar reuniones sólo cuando se haya dispuesto de
la documentación durante un período suficiente. Además, al planificar las
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necesidades de un período de sesiones determinado, deberá incluirse, hacia el
término del período, por lo menos un día en que no se celebren sesiones para que
puedan prepararse proyectos de informes de resoluciones y de decisiones sin
perturbar la labor del Comité.

41. Los secretarios de los comités deberán identificar toda posible
superposición en la composición de sus comités con las de otros órganos,
especialmente los que desarrollan actividades en la misma esfera, a fin de
reducir la probabilidad de que coincidan las reuniones programadas; el Comité de
Conferencias también deberá prestar especial atención a ese punto al hacer su
propio examen de los calendarios propuestos.

42. El secretario de cada órgano deberá señalar a la atención de los miembros,
según corresponda, todas las resoluciones y decisiones relativas a la
reglamentación de reuniones y conferencias, incluidas las directrices sobre la
asignación y el aprovechamiento de los recursos de conferencias. Asimismo
deberá informar a los miembros, al comienzo de cada período de sesiones, de los
recursos de conferencias, inclusive el número de reuniones y el alcance de los
servicios de interpretación de que dispone el órgano, y deberá proporcionarles,
a intervalos adecuados durante el período de sesiones, una breve reseña del uso
que se esté haciendo de esos recursos.

IX. REUNIONES OFICIOSAS

43. Las reuniones de grupos regionales, a las que la Secretaría proporciona
servicios de interpretación e instalaciones, no se incluyen en el calendario
bienal de conferencias. En 1976, en el párrafo 82 de su informe2, el Comité de
Conferencias llegó a la conclusión de que no había necesidad de prever en el
calendario reuniones oficiosas, habida cuenta de que, por definición, dichas
reuniones no se planificaban y, a su vez, tendían a sustituir reuniones ya
programadas. El Comité reconoció la utilidad de las reuniones oficiosas, y
recomendó que la Asamblea General pidiera a la Secretaría que siguiese
proporcionando servicios de interpretación para ese tipo de reuniones según se
necesitasen y en la medida en que los recursos existentes lo permitiesen. La
Asamblea tomó nota del informe del Comité en su resolución 31/140, de 17 de
diciembre de 1976.

44. En su decisión 33/417, de 14 de diciembre de 1978, la Asamblea General
instó a los órganos de las Naciones Unidas que se reunieran en períodos de
sesiones programados, a que celebraran reuniones oficiosas de organización con
la mayor antelación posible a dichos períodos de sesiones, a fin de examinar su
programa de trabajo y la distribución eficaz del mismo durante el período de
reuniones previstas. Además, la Asamblea decidió pedir a los órganos de las
Naciones Unidas que mantuvieran en examen constante la posibilidad de realizar
sus trabajos también en reuniones oficiosas, en la inteligencia de que dicha
práctica no podía excluir el suministro de los servicios necesarios de
interpretación y otros que normalmente se les prestaran y de que la decisión de
recurrir a reuniones oficiosas debía ser responsabilidad de las delegaciones en
cada uno de los órganos de que se tratara.

45. En el párrafo 8 de la sección I de su resolución 40/243, la Asamblea pidió
al Secretario General que continuara proporcionando servicios de interpretación
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para reuniones oficiosas según las necesidades y de conformidad con la práctica
establecida.

X. CAMBIOS ENTRE PERIODOS DE SESIONES EN EL CALENDARIO
    DE CONFERENCIAS Y REUNIONES APROBADO 

46. De conformidad con la sección B de la resolución 43/222 de la Asamblea
General, se encomendó al Comité de Conferencias la tarea de examinar los cambios
entre períodos de sesiones en relación con el calendario de conferencias y
reuniones aprobado, que tuvieran consecuencias administrativas, o financieras, o
de ambos tipos. Como ejemplo de lo que puede tener consecuencias
administrativas cabe citar los cambios en el calendario entre períodos de
sesiones que supongan la concesión de una excepción a las normas o reglamentos
establecidos por la Asamblea General, o cuestiones de política general que
conlleven modificaciones administrativas importantes en el calendario de
conferencias. De conformidad con los procedimientos y prácticas actuales, una
consecuencia financiera es una solicitud de recursos adicionales, y es factible
que los cambios en el calendario tengan consecuencias en el programa, es decir,
signifiquen una excepción a las normas o reglamentos existentes, sin que por
ello sea necesario pedir una consignación adicional.

47. En su 331ª sesión, celebrada el 20 de agosto de 1991, el Comité de
Conferencias aprobó las siguientes directrices3 para el estudio de los cambios
entre períodos de sesiones y la adopción de medidas al respecto:

a) La Secretaría seguirá ocupándose de los cambios que no entrañen
consecuencias para el presupuesto por programas, es decir, los cambios que
supongan el establecimiento de fechas o de lugares que figuran en el calendario
de conferencias con la denominación de "por decidir" para las reuniones de
algunos órganos, y de informar al Comité de las medidas que se adopten al
respecto;

b) En lo que respecta a los cambios entre períodos de sesiones que
entrañen únicamente consecuencias para el programa:

i) Las solicitudes de cambios entre períodos de sesiones las presentará
el órgano interesado a la secretaría del Comité, la cual consultará al
respecto con la Mesa. La solicitud debe contener los motivos
sustantivos así como la autoridad legislativa pertinente que existiere
para el cambio propuesto. En casos en que la solicitud corresponda a
un período de sesiones adicional, deberá incluirse además el motivo o
los motivos de que el órgano interesado no haya terminado su labor
durante el período asignado. Las solicitudes de prórrogas de más de
cuatro sesiones habrán de ser expresamente aprobadas por el Comité de
Conferencias;

ii) En caso de que la Mesa concuerde con la propuesta, el Presidente
autorizará a la secretaría a adoptar las medidas necesarias para poner
en práctica el cambio solicitado, y se enviará una carta a todos los
miembros del Comité para informarlos de la solicitud recibida y de las
medidas adoptadas al respecto;
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iii) Por otra parte, en caso de que la Mesa no esté en condiciones de
autorizar la propuesta, el Presidente o la secretaría, por solicitud
del Presidente, notificará al respecto a todos los miembros del Comité
por medio de un memorando;

iv) En la comunicación al Comité debe brindarse una evaluación de la
viabilidad técnica del cambio solicitado; una indicación de la índole
de las consecuencias para el programa, tales como la excepción que
habrá de hacerse a las normas o disposiciones establecidas de la
Asamblea, cuando corresponda; y un cálculo del incremento de los
gastos que entraña y las posibilidades que existan de absorber dichos
gastos;

v) El memorando que el Presidente o la secretaría envíe a los miembros
para informarlos de la excepción solicitada contendrá una fecha límite
para toda observación que deseen formular. En el caso de que se
produzca la aprobación, la secretaría iniciará las medidas necesarias
para aplicar la propuesta solicitada. Si algún miembro del Comité
solicita una reunión para tratar la propuesta, esa solicitud ha de
señalarse a la atención del Presidente y de otros miembros de la Mesa;

c) Para los cambios entre períodos de sesiones que tengan consecuencias
para el programa, en el sentido de que entrañen una prórroga de los servicios
brindados en forma permanente o consecuencias presupuestarias que hagan
necesaria una consignación adicional, de conformidad con el mandato del Comité,
y del proceso presupuestario en vigor, el Comité seguirá cumpliendo una función
asesora al respecto.

48. Por su parte, el Consejo Económico y Social, en su decisión 1992/214, de 7
de febrero de 1992, decidió autorizar a su Mesa a aprobar cambios entre períodos
de sesiones en relación con el calendario de conferencias y reuniones aprobado
respecto de sus órganos subsidiarios cuando el Consejo no se encontrase reunido
y después de celebrar consultas con el Comité de Conferencias.

XI. COSTO HIPOTETICO DE LA DOCUMENTACION Y DEL TIEMPO
     QUE DUREN LAS SESIONES 

49. El costo hipotético de producción de una página estándar de un documento
(330 palabras, seis idiomas, 7.000 copias impresas) es el siguiente:

Dólares EE.UU.

Traducción y revisión 428

Mecanografía 141

Reproducción  98

Distribución  48

715
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50. El costo hipotético de los servicios de conferencia para una sesión de una
hora de duración con diversos servicios es el siguiente:

Dólares EE.UU. 
 

  i) Interpretación y actas literales en seis idiomas 5 530

 ii) Interpretación y actas resumidas en seis idiomas 4 700

iii) Interpretación en seis idiomas y actas literales
en tres idiomas 3 750

 iv) Interpretación en seis idiomas y actas resumidas
en tres idiomas 3 300

  v) Interpretación en seis idiomas y servicios de
apoyo únicamente (sin actas) 1 200

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período
de sesiones, Suplemento No. 32 (A/33/32), vol. I, párr. 94.

2 Ibíd., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 32
(A/31/32).

3 Ibíd., cuadragésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 32
(A/46/32), párr. 77.

-----
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